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SeNaSa

Ficha Técntca

ARS .SENASA-D AF.CM.2023-0002

Com pra menor

uisición Plafones, sheetrock y Accesor¡os para uso del
Seguro Nacional de Salud, SeNaSa.

Exclus¡vo para Mipymes Mujer.

Santo Domingo, Distrito Nacional
Febrero, 2023



âseNasa
1. DATOS DEL PROCESO DE COMPRA MENOR

1.1. Objeto

El objeto de la presente convocatoria será para el Adquisición Plafones, Sheetrock y Accesorios Pa

del Seguro Nacional de Salud, SeNaSa. Exclusivo para Mipymes Mujer. de acuerdo ccn las cond

fijadas en la presente ficha técnica.

1.2. Procedimiento de Selección

La adjudicación se hará por Lote Único a favor del Oferente que presente la propuesta que mejor :umpl
todas las especificaciones técnicas requeridas y el menor precio ofertado.

so
es

con

en

AAÚU

La forma de participar en este proceso será por un lote único, es requisito obligatorio sumini;trar el de

las cantidades solicitadas de acuerdo con lo descrito en la presente especificaciones. Los proponentes
participar en todos los ítems del lote para que su propuesta sea válida para este proceso.

1.3. Cronograma del procedimiento

L. Convocatoria

2. Período para realizar consultas por
parte de los roveedores

3. Plazo para dar respuesta a consultas,
mediante circulares o enmiendas
4. Recepción de Oferta.

5. Notificación de adjudicación 5 días hábiles luego del informe de evaluación

za

3S,

viernes 03 de febrero del 2023 hasta las 02:00 p.rn.

Departamento de Compras ubicado en el 2do. Nivel de P

Naco, Frente a Molino Deportivos. En la Avenida Tirader
esquina Fantino Falco, Ensanche Naco, Distrito Nacional

Hasta el 02 de febrero del 2023 hasta las 05:00 p.rn.

Hasta el 02 de febrero del 2023 hasta las 12:00 p.rn

Miércoles 01 de febrero del 2023

PERIODO DE EJECUCIONACTIVIDADES
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catãl

SeNaSa
2. cacicnes Técnicas

. Cantidad

1
PLAFT)IJES 51.4 UND

Plafón Metálico perforado, 2 x 2 Biselado

NOTA: Solo plafón, sin instalación, ni perfiles.

a

lmagen a

color y/o
catalogo

2 CROSS TÊE 2' 286 UND
De 2' Pulgadasa

lmagen a

color y/o
catalogo

3

CROSS TEE 4' 286 UND De 4' Pulgadasa

lmagen a

color y/o
catalogo

4
MAIII TEE

55 UND
De 12' Pulgadasa lmagen a

color y/o
catalogo

5
Á/VGLI¿.AR

75 UND
De l-0'Pulgadasa lmagen a

color y/o
catalogo

6
CLAVO PLAFON

ANGULAR
720

UND

o Clavo de Plafón de 1,% pulgada
. CA 90 Grados lmagen a

color y/o
catalogo

7 FULMIN.A.\ITES 720 UND
Fulminante Verde Cal22a lmagen a

color y/o
catalogo

8
AI,Á.fl.lBRE

28

LIBRAS

Dulce, Galvanizadoa lmagen a

color y/o
catalogo

9 PLAFON
60

UND

plafónPVC2x2Blancoa lmagen a

color y/o
catalogo

10

PERF,L JE
ALUM]NIO

292

UND

Parales de 2 pulgadasy%x 1-0 pie
Calibre 25

a Imagen a
color y/o
catalogo

11

PERF.L ÐE

ALUMINIO
130

UND

Durmientes de 2 pulgadas y % x 1.0 pie
Calibre 25

a lmagen a

color y/o
catalogo

t2
TABLA DE YESO

198
UND

a Plancha de Sheetrock 1..22mt x2.44mt
De % Pulgada

lmagen a

colot ylo



âseNasa
13

TORNILLO DE

SHEETROCK

FULM'NANTES

TELA PARA LIIAR

CINTA PARA

ENMASCARAR

MASILLA

PERFILES DE

ALUMINIO

16

L7

19

22

23

s30
UND

30
UND

18

24

25

26

frntu

,ìn a

vlo
ogo

lma
colc

cati

Cabina fenólicas alta densidad, incluye
accesorios de instalación y puerta.
DAMAS Color: Rojo o Gris
Pr:l.43rn Fr= 0.89m H:l.52m "Forma de L
NOTA-. SoIo Maferial y accesorios sin
instalación.

o

2

Cobino Fenólicas

27

,rn a

vlo
ogo

lma
colc

cati

Cementin - KERAFLORa7

UND

CEMENTIN

¡na
vlo
)go

lma
colc

cat¡

Tape de Fibra de vidrio 2 x 300aTAPE FIBRA DE

vtDRto
7

UND

lna
vlo
)go

lma
colc

cat¡

Planchas de Dens-glass% x4xBa
33

UND

PLANCHAS DE

DE'Vs-G¿A55

ìna
vlo
)go

lma
colc
cat¡

Parales de 2 pulgadasy % x 1-0 pie

Calibre 22.

a
25

UND

ìna
vlo
)go

lma
colc
cati

Durmientes de 2 pulgadas y%xLOpie
Calibre 22

a
12

UND

PERFILES DE

ALUMINIO

lna
vlo
)go

lma
colc
cat¡

Esquineros metálicos de I% pulgadas x 10 pies
Cal 30

o
60

UND

PERFILES DE

ALUMINIO2L

Ylo

Ina

)go

lmal
colc
cat¡

Madera refuerzo de 7 pies.o
60

UND

MADERA BLANDA
20

Ina

vlo
)go

lma¡

colo
cat:

Masilla para sheetrocka
32

UND

Ina

v/o
)go

lma¡

colo
cat¿

Cinta de papel para masillar de 2 pulgadas de
ancho y 250 pies.

a
28

UND

na
v!o
tgo

lma¡
colo
cat;

Tela para lijar 120a

na
tlo
,go

lma¡
colo
cate

o Fulminantes cal.22

15

na
tlo
rgo

lma¡
colo
cata

Tornillos para estructura de 7/16 p,ulgadasa
7

LIBRAS

TORNILLO DE

SHEETROCK

na
tlo
rgo

lma¡
colo
cata

Clavos de Yeso de 1 y % pulgadas oon arandela;a
530

UND

CLAVOS

14

36 LIBRAS

na
tlo
r80

lma¡
colo
cata

Tornillo de plancha de 6 pulgadasx1-y %

pulgadas

a
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CaHnq Fenólicas

28
2

Poæles

fenólicos Orinales29 1.

SeNaSa

o Cabina fenólicas alta densidad, incluye
accesorios de instalación y puerta.

CABALLEROS Color:Azul o Gris
Pr=L,43m Fr= 0.89m H=L.52m ,,Forma de L

NOTA: Solo Material accesorios sin instalación.
o Panel para Orinal fenólico, incluye accesorios de

instalación.
CABALLEROS Color: Azul o Gris

0.45m x],22m
NOTA:Solo Material y accesorios sin instalación

nes de revisión y deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal y deberán llevar el
cial de la ccmpañía

os no deLrerán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad de medida
cida en ì)S

el viernes ß de febrero del 2023 hasta las 02:00 p.m. en el Departamento de Compras ubicado en el
ivel de Plaza Naco, frente a Molinos Deportivos, ubicado en la Ave. Tiradentes, esquina Fantino Falco,

e Naco.

paftír æ la hora fi,íada como término para Io recepcÍón de las ofertos No se recíbírón otros. Las

fuem ðe término serón rechazodas sin más trámites.
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lmagen a

color y/o
catalogo

lmagen a

color y/o
catalogo

tcciór & Ofertas.

2.2.7 part lo Presentación de los Documentos Contenidos en la Oferta Económicd,

Los umentos contenidos en el sobre de Oferta Económica deberán ser presentados en original o vía el portal
tra n ional le Compras y Contrataciones. La documentación debe estar organizado según el orden planteado,

2.2

para

sello

Los

esta

2do.

Ensa

EI Oferta Económica deberá contener en su cubierta/portada la siguiente identificación

1.N bre del Oferente/ Proponente:

2. D¡ ccton

3. sable Legal de la Empresa:

4.N e de la Entidad Contratante: Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)

5. As to: Presertación Oferta Económica

6. rencia de i F rocedimiento : ARS S ENASA- DAF-CM - 2023-OOO}

La rta Económi:a deberá presentarse en pesos dominicanos (RDS). Los precios deberán expresarse en dos
deci s (xX.X.'t) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y gastos que correspondan. Los
precr no d:berán presentar alteraciones ni correcciones.

EI nte deberá entregar su propuesta debidamente sellada y firmada o por el portal de compras, a más
tard
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âseNasa
2.2.2 Documentos a presentar con la Oferta Técnica

Todo interesado deberá presentar en el Sobre de Oferta técnica los documentos siguientes

1. Registro de Proveedor del Estado (RPE).

Certificación emitida por la Dirección General de lmpuestos lnternos (DGll) y/o recibos Je pago do SE

manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de impuestos de sus obligaciones liscales, nte

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y/o recibos ce pago donde se man
que el Oferente se encuentra al día en el pago de impuestos de sus obligacione; con el page de la Tes

de la Seguridad Social, vigente.

Copia de Registro Mercantil actualizado.

Formulario de Aceptación de Pautas Éticas para las Compras debidamente firmado y sellado
representante legal de la empresa participante.

Comunicación aceptando los tiempos de entrega y las condiciones de pagos establecidas-

ste

efla

rel

clos,

"llo

pras

o

esc f ica

ola
No.

)de

ecifi a Color d dos nloes
ficha técnica.

8. Declaración Jurada donde se haga constar que la persona jurídica oferente ni ninguno; de los s

directivos, gerentes o administradores se encuentran dentro de las prohibiciones establecicas en el a
14 de la ley 340-06 debidamente notarizado. (RpE-002)

9. Certificación Mipymes Mujer Vigente

2.2.3. Documentos a presentar dentro del Sobre Económica.

Formulario de Oferta Económica F.033 y/o Cotización

Garantía de la Seriedad de la Oferta en original en físico o por el portal transaccioral de

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al peso dominicano (RDS),
para ser adiudicatario.

a

a

Dominicanas, correspondiente una Garantía Bancaria o Póliza de Seguros, por un valcr de 1% del
totalde la Oferta, Moneda Local (RD$), con una vigencia mínima de 30 días, a favor del ìeguro N nal
de Salud (SeNaSa); indicada en el Artículo No. 1,t2 literal a) del Reglamento de Com asy
Contrataciones aprobado mediante Decreto No. 543-l-2 de fecha seis (6) de Septiembæ del 20

La omisión en la presentación de la Oferta Económica de la Garantía de Seriedad de la Oferta o cu
misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin más trámite; indicade en el Artícu
114 del Reglamento de Compras y Contrataciones aprobado mediante Decreto No. 543-j.2 de =ech: seis
Septiembre del 2012.
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SeNaSa
pÁn FO l. Lr Carantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento ob igatorio y vendrá incluida dentro deEconónica. La omisión en la presentación de la Ofe rta de la Garantía de Seriedad de Oferta, cuando lafuera insr-ficiente o dirigida a otra institución conllevará la desestimación de la Oferta sin más trámite.
N El proveedor que resulte adjudicado se le estaría solicitando otras documentaciones para fines deetar d expediente; acta de asamblea, estatutos sociales, cédura del representante legal de ta empresa,de represertación notarizado, entre otros documentos.

la

mi

com
pod

N¡

e cton T rca.

Est cción conriene los criterios que la Entidad contratante utilizará para evaluar técnicamente una oferta y
dete

a

inar si un oferente cuenta con ras carificaciones requeridas

otro factor, método o criterio se utilizará.

enc

N

3.1 rio E dooN e d

En etapa s: evaluarán lc's documentos requeridos en el punto 2,2.2Docurnentos a presentar dentro del
e la ofer'a Técnica, cf mo entregado o no entregado, para proceder con la notificación de subsanación
de qu-. s=a necesaric,.

Sob

ota Las oiertas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los
srgut es aspec:oi que serár verificados bajo la modalidad de "Entregado I No Entregado,,.

Documentos Legales

Criterio a evaluar Método de comprobación Entregado/
No Entregado

t fugistro de P-oveedor del
E=tado RPE

Si presentó el Registro de
Proveedor del Estado (RPE)

2-

Certificación emitida por la
Dirección General de lmpuestos
lnternos (DGll) y/o recibos de
pago donde se manifieste que el
C'erente se encuentra al día en
el pago de impuestos de sus

obl gaciones fiscales, vigente.

Si presentó

Certificación emitida por la
Dirección General de lmpuest
OS

I nternos
(DGll) donde se manifieste
que el Oferente se encuentra
al día en el pago de impuestos
de sus obligaciones fiscales,
vigente.

3-

C-ertificación emitida por la
T--screría de la Seguridad Social
(TSS) y/o recibos de pago donde
se manifieste que el Oferente se

Si presentó Certificación
emitida por la Tesorería de
la Seguridad Socíal (TSS), do
nde se manifieste que el
Oferente se encuentra al dí

RNc 4'0l-51645'4 | /^v.27 de Febrero 232, casì esq. Tiraclentes, La Esperilla, Distr¡to Nacionð|, República Domirlicðnð.
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Si fue entregada la Si fue
entregada la Certificación
Mipvmes Mujer Vigente.

Certificación
Vigente

Mipymes Mujer9-

Si fue entregada la

Declaración Jurada donde se

haga constar que la persona
jurídica oferente ni ningunos
de los socios, directivos,
gerentes o administradores se

encuentran dentro de las

prohibiciones establecidas en

el artículo L4 de la ley 340-06

debidamente notarizado.
(RPE-002)

Declaración Jurada donde se

haga constar que la persona
jurídica oferente ni ningunos de
los socios, directivos, gerentes o
administradores se encuentran
dentro de las prohibiciones
establecidas en el artículo 14 de
la ley 340-06 debidamente
notarizado. (RPE-002)

8-

Si fueron entregadas las

Especificaciones técnicas y

Catalogo a Color de los

artículos ofertados según lo
establecido en la presente
ficha técnica.

Especificaciones técnicas y
Catalogo a Color de los artículos
ofertados según lo establecido
en la presente ficha técnica

7

Si entregó el formulario
Aceptando los tiempos de

entrega para las Compras
debidamente firmado y
sellado por el representante
legal de la empresa

nteartici

Comunicación aceptando los

tiempos de entrega y las

condiciones de pagos

establecidas.
6-

5-

Si presentó elformulario de
Aceptación de Pautas Éticas

para las Compras
debidamente firmado y

sellado por el representante
legal de la empresa

ntea rtici

Formulario de Aceptación de
Pautas Éticas para las Compras

debidamente firmado y sellado
por el representante legal de la
empresa participante.

4-
Si presentó Copia del Registro

Mercantil, actualizado y

VI

Copia de Registro Mercantil
actualizado.

encuentra al día en el pago

de impuestos de sus

obligaciones con el pago de la

Tesorería de la Seguridad Social,

vigente.

a en el pago de impuestos
de sus obligaciones con el

pago de la Tesorería de la
Seguridad Social, vigente.
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En

So

en

b

SeNaSa
o leoN le

etap€ se evaluarán los documentos requeridos en el punto 2.2.2Documentos a presentardentro del
de la Ofer:a Técnica, csmo entregado o no entregado, para proceder con la notificación de subsanación

de que æa necesario

Las O'er:¿s deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los
srgr r tes aspec:o; que serán verificados bajo la modalidad de ,.cumple / luo cumple,,.

Cumple/ No
Cu e

Si presentó Certificación
emitida por la Tesorería de
la Seguridad Social (TSS), do
nde se manifieste que el
Oferente se encuentra al dí
a en el pago de impuestos
de sus obligaciones con el
pago de la Tesorería de la
Se ridad Social, vigente

Si presentó el formulario de
Aceptación de Pautas Éticas
para las Compras
debidamente firmado y

sellado por el representante
legal de la empresa
participante.

RNC z -Ol-51645-4 | \v.27 de Febrero 232, casi esq. Tiradentes, La Esperilla, Distrito Nacionð|. Repúbl¡ca Dominicana
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fintL

E ocumentos Legales

Criterio a evaluar Método de comprobación

Begistro de P'oveedor del
Estrdo (RPE).

1.- Si presentó el Registro de
Proveedor del Estado (RPE)

Certificación :mitida por la
L rección General de lmpuestos
lnternos (DGll)y/o recibos de
pago donde se manifieste que el
Oferente se encuentra al día en

d pago de impuestos de sus

cbligaciones =iscales, vigente.

2

Si presentó
Certificación emitida por la
Dirección General de lmpuest
os lnternos (DGll)

donde se manifieste que el

Oferente se encuentra al día

en el pago de impuestos de
sus obligaciones fiscales,
vigente.

Certificación emitida por la
Tesorería de a Seguridad Social
(TSS) v/o recibos de pago donde
s: rnanifieste que el Oferente se

encuentra al día en el pago
de impuesto; de sus

cbligaciones con el pago de la

Tesorería de a Seguridad Social,
vigente.

3

I

4-

Copia de Registro Mercantil
ætualizado.

Si presentó Copia del Registro
Mercantil, actualizado y
vigente.

5-

Formulario de Aceptación de
Fautas Éticas para las Compras
cebidamente firmado y sellado
por el representante legal de la
enqcresa participante.



Si fue entregada la Si fue
entregada la Certificación
Mipymes Mujer Vigente.

Certificación
Vigente

Mipymes Mujer

Si fue entregada la

Declaración Jurada donde se

haga constar que la persona
jurídica oferente ni ningunos
de los socios, directivos,
gerentes o administradores se
encuentran dentro de las

prohibiciones establecidas en

el artículo 14 de la ley 340-06
debidamente notarizado.
(RPE-002)

Declaración Jurada donde se

haga constar que la persona
jurídica oferente ni ningunos de
los socios, directivos, gerentes o
administradores se encuentran
dentro de las prohibiciones
establecidas en el artículo 14 de
la ley 340-06 debidamente
notarizado. (RPE-002)

Si fueron entregadas las

Especificaciones técnicas y
Catalogo a Color de los

artículos ofertados según lo
establecido en la presente
ficha técnica.

Especificaciones técnicas y
Catalogo a Color de los artículos
ofertados según lo establecido
en la presente ficha técnica

Si entregó el formulario
Aceptando los tiempos de
entrega para las Compras
debidamente firmado y
sellado por el representante
legal de la empresa
participante.

âseNasa
Comunicación aceptando los

tiempos de entrega y las

condiciones de pagos

establecidas.

8-

9-

3.3.3 Criterios de evaluación Oferta Económica.

En esta etapa se evaluarán los documentos requeridos en el punto 2.2.3, Documertos a preserta- dent
Sobre de la Oferta Económica.

Ningún otro factor, método o criterio se utilizará.

Se evaluarán únicamente las propuestas Que cumÞlan con todas las especificaciones técni:as suminist
en la tabla y que tenga el menor precio ofertado

4. Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenica multipli
las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y eltotal será corregido.

b) Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual rnêrera;
prgvalociondo las eentidades parciales y corrigiendo los totales.

6-

AqÉ'
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5.

Los e res No s.¡bsanables en este procedimiento de contratación son:

resentar productos o servicios diferentes a los solicitados

isión d= la GarantÍa de Seriedad de la Oferta, correspondiente al I% del monto total de su oferta

resentac¡ón de la Garantía de la Seriedad de la Oferta con un beneficiario distinto al Seguro Nacionat de
alud (Setr aSa).

ecifica:iones técnicas y Catalogo a Color de los artículos ofertados según lo establecido en la
resente ficha técnica.

deben n contacto ectrónico cua uter del

Si e

segu

misrn

Lan

Cuan

T

2

3

SeNaSa
c) Sí erstiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.

rente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada y adjudicado al oferente del
lugar que cumpla en cuanto a precio y fichas técnicas del procedimiento.

debe ser tmitida por una entidad bancaria de reconocida solvencia en la República Dominicana

mperecentia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, se

rá q'le ren.lncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta.
hub ese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad Contratante,

4

5.

Los d mentos : informaciones subsanables deberán ser entregados en físico en papel timbrado de la empresa
con a y se lo del representante legal, en el tiempo establecido en el cronograma

Cum limien

Los udicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares de los
Estad s Unidos de Nortearnérica con 00/100 (Us510.000,00), están obligados a constituir una Garantía

ia o Póliza de Seguro, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y renovables; se otorgaranBa

en la

Adju

isma rcreda de la oferta, en el plazo de Cinco (5)días hábiles, contados a partir de la Notificación de la

Entid

ciór, pcr :l importe del Cuatro la%l del monto total del Contrato a intervenir, a disposición de la

Con-ra:¿nte, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del Contrato. La

com Órgaro d: Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones correspondientes al

Ofe que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicación, conforme al Reporte de

Luga Ocucados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y suscribirá el Contrato de acuerdo
que le se'é otorgado por lâ Entidad Contratante, mediante comunicación formal.al p

,Q\t 4-Ol-)ì645-4 | ev.27 de Febrero 232, casi esq. Tiradentes, La Esperilla, Distrito Nacional, República Dominicana.
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âseNasa
6.1 Devolución de las Garantías

' Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato y Garantía de Adjudicaciones Posterioees: Desp
aprobada la liquidación del contrato, si no resultaren responsabilidades que conlleverr la ejecuci
garantía y transcurrido el plazo de esta, se ordenará su devolución.

' Garantía de la Seriedad de la Oferta: Les será devuelta a los oferentes / proponentes que no re
adjudicatarios, en un plazo no mayor de Diez (10) días hábiles, contados a partir de la constituci
Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato establecida en el numeral L.8, o en su caso. de ejecut
contrato por el adjudicatario.

7. Consultas

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del pliegr de rlondi
Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para a presentac
las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus representantes legales, o quien
identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, centro del pbzo previ
encargará de obtener las respuestas conforme a la naturaleza de la misma.

Las consultas pueden hacerse por correo electrónico arssenasa b

de

ela

l:en

ela
oel

nes

de
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,se
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drá
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transaccional de comoras dominicanas h ttos ://oorta l.com orasd omin icana.sob.do

7.1 Condiciones generales para participar

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido las Espe,:ificacionesTécnicas,
derecho a participar en la presente compra menor, siempre y cuando reúna las condiciones ::<igidas y
encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente documento.

7.2 Prohibición de contratar

No podrán participar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las pe-sonas físi
sociedades comerciales que se relacionan a continuación:

1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretar¡Ðs de Estado; los Sena
y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, d
demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de Cuentas y de la Junta Central Ele,:toral; los
y Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacioral; el Cor,t=lor
de la República y el Subcontralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el Dire¡tor Naci
Planificación y el Subdirector; el Procurador General de la República y los demá, mþm
Ministerio Público; elTesorero Nacional y el Subtesorero y demás funcionarios de priner y
nivel de jerarquía de las instituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación ,le la Ley 343-06.

2l Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el iefe y subie=es de la licía
Nacional;

3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del prr:edimien
contratación administrativa;

4) Todo personal de la entidad contratante

sí

G

on

b

los

icos

era I

de

del

ndo

Ar<.
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SeNaSa
s) parientes por consanguinidad hasta eltercer grado o por afinidad hasta el segundo grado, inclusive, de

funcionarirs relacionados con la contratación cubiertos por la prohibición, asícomo los cónyuges, las
rejas en unión libre, las personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva o con las
e hayan procreado hijos, y descendientes de estas personas;

6) s pe'soms jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los Numerales 1al4 tengan
a participación super or al diez por ciento (tj%l del capital social, dentro de los seis meses anteriores a
fecha de ,a convocatcria;

7) s personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa del procedimiento
con:ra.¿:i5n o hayan participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o los diseños
pectivos srlvo en el :aso de los contratos de supervisión;

8) s persones físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que haya adquirido la
ridad ce la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad o contra la propiedad, o por

litos de :ohecho, malversación de fondos públicos, tráfico de influencia, prevaricación, revelación
secreto-'., uso de irformación privilegiada o delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya

nscurrido un lapso igual al doble de la condena. Si la condena fuera por delito contra la
ministración pública, la prohibición para contratar con el Estado será perpetua;

s) s empresrs cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la administración pública, delitos
ntra la fe pública o delitos comprendidos en las convenciones internacionales de las que el país sea

gnata'io;

10) s pe-sonâs físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier ordenamiento
rídico;

11) pe'solEs que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades ilegales o
audulentas relacionadas con la contratación;

Lzl per;ones raturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación
mporalo permanente para contratar con entidades del sector público, de acuerdo con lo dispuesto por
preserte ley y sus reglamentos;

13)

s

s persÐ't;s naturales o jurídicas que no estén al día en elcumplimiento de sus obligaciones tributarias o

la seguriJad social, de acuerdo con lo que establezcan las normativas vigentes;

PAR FO l: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1y 2,la prohibición se extenderá hasta seis
(6) es despuÉs de la salida del cargo.

P FO ll: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal referido en el

Nu I 3, la prchibición se aplicará en el ámbito de la institución en que estos últimos prestan servicios

8. iciones de pago.

Fisca do el expeJiente se emitirá una orden de compra por el monto total adjudicado y se ejecutará un pago

untco el 101-"ó de esta orden, luego de realizada la entrega de los ítems adjudicados y depositados el conduce
oflgt I firmado y sellado en el almacén la factura bernamental en el Departamento de Compras ubicado

RN- 4-0'l-5'1645-4 ]tÅv.27 de Febrero 232,casi esq. Tiradentes, La Esperitla, D¡strìto Nac¡onal, República Dominicana
d\ár'r'.arssenasð.gob.clo I aorARSSeNaSaRD I Tel.:8O9.333.3822 | Cor¡eo electrónico: infocj.arssenasa.gob.clo
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âseNasa
en la Avenida Tiradentes 2do. Nivel de Plaza Naco, Frente a Molino Deportivo, en el Ensanche Naco, D

Nacional; contactar a las colaboradoras: Yasmín Reynoso y Raquel Reyes (

rmateo@arssenasa.sob.do) 809 333-3822 ext. 2L95 / 2190.
o

Términos de pago: Treinta días (30) laborables, luego de recibidos los conduces originales firmadc,s y s

por el almacén, la recepción definitiva del sistema Microsoft Dynamic AX 201,2 y la factu-a guberna
firmada y sellada. (En caso de que dicha factura contenga errores, fallas o di.rergencias :e le solici ral
proveedor la corrección y el plazo para el pago indicado, se contará a partir de la fecha ce la prese clon
corregida de dicha factura por el proveedor, sin que este último pueda reclamar incrementos sobre los
debidos, por ningún concepto. Método de pago: vía transferencia.

9. Tiempo de entrega de los insumos adjudicados.

5 días hábiles luego de recibida la orden de compras. la entrega se realizará en coordinación con el á

proyectos.
de

10.Lugar de entrega de los insumos adjudicados:

Plaza Mall, Av. Luperó n #77 , Santo Domingo. Frente a Jumbo. El proveedor deberá entregar un conduce o inal

5er

uce

firmado y sellado detallando el ítem entregado, la cantidad y la fecha, debe omitir el ítem qLe no vaya
entregado en ese conduce. El proveedor debe procurar que el almacén principal þ firme y le selle el co
original en cada entrega, asíevitará inconvenientes en el pago.
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